
 

 
Administración Pública de la Ciudad de México 
Alcaldía Iztacalco 
Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano 
Dirección de Obras y Mantenimiento 
 

 

 

1 de 1 
 Edificio “B”, Planta Baja, Av. Rio Churubusco y Calle Te, Col. Gabriel Ramos Millán C.P. 08000 

Tel. 5654-31333 ext. 2159 

 

 
MECANISMOS DE EVALUACIÓN 

 
 

Los mecanismos de evaluación de las licitaciones se encuentran establecidas en 
la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, Capítulo III de la Presentación, 
Apertura y Evaluación de Propuestas de Obras Públicas, del artículo 33 al 44 y 
correlacionado con el Capítulo II de los concursos, del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas del Distrito Federal. 
 

 

 

 

 

 

  

http://www.iztacalco.cdmx.gob.mx/portal/images/sipot/dgodu/art_124/leyes_reglamentos/LEY_OPDF.pdf
http://www.iztacalco.cdmx.gob.mx/portal/images/sipot/dgodu/art_124/leyes_reglamentos/REGLAMENTO_LOPDF.pdf
http://www.iztacalco.cdmx.gob.mx/portal/images/sipot/dgodu/art_124/leyes_reglamentos/REGLAMENTO_LOPDF.pdf

